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INSnTUTO H:DERAL DE 
TElECOMUMICACIOMES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE 
UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, 

-APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONÓRA EN FRECUENCIA 
MODULADA DE USO COMERCIAL A FAVOR DE ADMINISTRADORA ARCANGEL S.A DE C.V. 

,. 

ANTECEDENTES 

Refrendo de la Concesión. El 07 de o~tubre de 2004, la Secretaría de Comunicaciones y 
1 -

Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Ra<:Jio y 
Televisión (la "LFRN"), otorgó e,n favor de Radio' Futurama, S.A.; el Título de Refrendo qe 
la Concesión para continuar usando comereialmente la frecuencia 720 kHz en la banda 
de Amplitud_ Modulada, a través de la estación de radio con dist!ntivo de llamada XEDE
AM, en Arteaga, Coahuila, con vigencia de 12 (doce) años a partir del día 4 de julio de 
2004 y vencimiento el 3 de Julio de 20t6 (la "Concesión"). 

11. Cesión de derechos. Mediante oficio l .- 008 de-fecha J 3 de eriero de 2006, la SCT 
: 1 • __ ,. 1 

autorizó a Radio Futurama, S.A., ceder los derechus y obligaciones _de la Concesión a 
favor de la empresa denominada Administradora Arcángel, S.A. de C.V. como 
corKesionaria para todos los.efectos legales conducentes (el "Concesionario"). 

111. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado $1 l º de junio de 2007, 
ante la éxtinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), el 
Concesionario por conducto de su representante legal, solicltó el refrendo dela vigenc\a 
de la Concesión (la "SoHcitud de Prórroga"). ' 

IV. Acuerdo de Cambio de Frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se pub!lcó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdopor el que se establecen los requisitos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizada~ para prestar el servicio de rddio 
y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a \fin de ópfimiz,ar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transició~: a la radio 
digital."(el "Acuerdo~ Ó,ambio d~ Frecuencias"). .. 

.V. Autorizaci.ón de cambio de frecuencias. Mediante oficio CFT /D01 /STP / 4220/l l de-fecha 
t 22 de dlciembr~ de 2011, la COFETEL autorizó al Cond~sionario para llevar a cabo éJ 

cambio de su fréc::uencia 720 kHz de la banda de amplitud -rr¡ódulada (AM), o 1~ 
/ 
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frecuencia 105,7 MHz de Ja banda de frecuencia modulada (FM), en términos de lo 
' 1 

establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias: 

VI. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante escrito 
registrado con folio ECFTl 3-5866 recibido en la COFETEL el/15 de febrero de 2013, el 
Concesionario informó la conclusión de los trabajos de instalación e inicio de 
operaciones y pruebas, realizadas cc{n motivo de la autorización de cambio de 
frecuencias a que se refiE:,re em Antecedente previo. 

' " 

VII, Decreto de Reforma Constitucional. Co~ fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF 
el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 

1 ' 

lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante 
el c.ual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstitufo"). / ,__ . / 

' ' VIII. Acuerdo de Continuidad de Servicio, El Pleno del Instituto emitió el Acuerdo de 

Continuidad P /IFT /l 30814/244 del 13 de agosto de 2014, con el objeto de garantizar 

el servicio de radiod,ifusión sonora, determinó que la estaciqn 1XEDE-AM d.eberá seguir 
operando en la banda de amplitud modulada (AM), hasta el término de su vigencia o 
bien hasta en tanto el lnstitutó cuente con elementos adicionales para , definir la 
terminación de dicha obligación, por lo que dicha estación debe transmitir en forma 

/ ' ---

simultánea el mismo contenido de las banda de AM y de frecuencia modulada (FM), 
con el fin de atender lo dispuesto en el numeral sexto del Acuerdo de Cambio de 
Frecuencias, 

IX. Decreto de Ley. El l'.4 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden laLey Federal de Telecomunícacíones y Radíodífusíón, y la Ley del Sistema 
Público de Radíodífusíón del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunícacíones y radíodífusíón" (el "Decreto 
de Ley"), mismo qu~ entró en vigor el 13,de agosto de 2014. · 

X. Estatuto Orgánico. El 4 de septi~mbre de 2014, se publicó en elDOF Ei1 "Estatuto Orgánico 
del Instituto FederalJde Telecomunícacior;res" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 17 de 

octubre de 2016. 

XI. 
1 

Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223lUCS/216/2015 de 
fE3cha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 

·.,,) 

2de 26 



, ..... ¡····- -·_.-·-:·_. ··.--.--,~~~"';:~ .• --.,,- .• --, .. -----:=-- ... ,",.:S.~e: --~-------------.--·,:-·,.,.· ---- ___ ,_. _. ~~- .. ,, 

/ 

--~ 

{ '', f 

INSTITUTO FEDERAL Dt 
TH!:COM!.JNlCAC!ONES 

s9licitó a la Unidad,de CUrT)p!imiento informara e! estado que guarda el cumplimiento 
-., de las obligaciones de la Concesión. 

XII, só-ilcitud de opinión ,a la Unidad de Competencia i' Económica. Con oflcio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/Í9l 8/20l 5 de fecha 5 de junio de 2015, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformidad con lo establecido en los artículosJ2 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Uniddd de 
Competencia Económica, emitir opiniór) en materia de corppetencia económica 
respecto a la Solicitud de Prórroga. 

_/ 

XIII, Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular ·el monto de ld 
contraprestación. Con oficio IFT /223/UC_S/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, la 
Unidad de Con9esiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que 
en ejercicio de \Jas facultades que le confiere el artíc;::1,,1-lo 29 frG:lcción VII de! Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones yecesarias a etesto de que se calcule e! monto de la 
contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de la Solicltud de 
Prórroga. 

XIV, Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/ 107 /:12.016 ,de 9 de marzo de 2016, la Dirección General de Concentrador¡1es y 

. _,/ .. --, /, : •, 

Cdncesiones dé !a Unidad de Competencia Económica emitló la opinión en materia de 
compete:incia económica respecto a la Solicitud de Prórroga, en la cual consideró, que 
en caso de otorgar autorización, no se prev~ que se generen e'fectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio público de 
radJiodifusión. / 

XV. Opinión en Materia de Cumplimient6 de Obligaciones. Con oficio IFT/225/U.C/DG-
1 -

SUV/3704/2016 de fecha 22 de junio de 2016, la Dirección General de Supervlsión de la 
Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, informando que 
e-orno resGÍtado de la revisión documental de~cumpllmiento de obligaciones practicodo\"-
a! expediente de! Conc?sionmto, se dete¡rminó que se encuentra eh total c~mplimiento 
de ias obli9aciones deri~adas de la Con¿esión, así como coíl''las disposiciones legales y 
admlnlstrativas en materia de radiodlfusión. 

XVI. Contraprestació,n autorizada pó~ la Secretqría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 
IFT /222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectrq 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia dj3l oficio 349~8-324 

l de fecha l de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos· No Tributarios 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediarite el cual se aq_tori~a 

"--

\ 
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el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación qüe deberá 
pagar el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de k::i Concesión de mérito. 

En virtud de los Antecédentes referidos y. 

CONSIDltRANDO 

Primero,- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución PolítiCa dE/ los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). el Instituto es 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio. que tiene por objeto el 
desarrollo e_ficiente de la radiodifusiqn y las telecomunicaciones. conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y epi los términos que fijen las leyes. Para tal efecto. tiene a su cargo la 
regulación. promoción y supervisión del uso. aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico. las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 
así como del acceso a infrtaestructura activa. pasiva y otros insumos esenciales. garantizando 
lo establecido en ios artículos é>o. y 7o. de la Constitución. · ,_ 

- . ' \ 

· Por su parte. el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento. la revocación. así como la autoriiación de cesiones 

/-º cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia pe radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo. conforme al artíiulo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución. el Instituto es la 
qutoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. por lo que entre otros aspectos. regulará de forma asimétrica a los 
participantes eh estos mercados con _el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

· -. competencia y la · libre concurrencia e impondrá límites a la concentración. al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
-que sean concesionario§ de radiodifusión' y telecomunicaciones que sirvan q_un mismo 

mercado o zona de cobertura geográfica/ 

(/ -.J 

El artículo Sexto Trqnsitoriodel Decreto de Ley. sef'.iala que la atención. trámite y resolución de 
. los asuntos y procédimientos qLte hayan iniciado previo a la entrada en vigor del mismo. se 
i realizaran el[\ los términos 0stablecidos en el artículo Séptimo Tr:;msitorio del\Decreto de 

Reforma Constitucional. / 
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TEl!:COMUNICACIONES 

/También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del 
Instituto, com.o acodtece en el presente caso, continuarán su trámite ante/este órgano en 
términos de/Ía legislación aplicable al momento de su in'icio, · 

De !gual forma, conforrTJe a¡ )o establecido en los rntícu los 15 fracción IV y l 7 fracción I de la 
Le'y Federal de Telecomurilcaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVII del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesione;, 
previstas er7 dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

1 

Para dichos efectos, 9.onforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección. General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de 

prór.coga de concesiones en materia de radiodifusíón ~ara someterlas a consideración del 
Ple'~o. · 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como !a facultad 
para resolver sobre la,¡:;irórroga .de concesiones, el Pleno, como órganq máximo de gobierno 
y decisión · del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitud de 

Prórroga que nos ocupa. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Ei artículo Sexto'Transitorio del Decreto de Ley establece 
el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan inicia.do con 
anteriorldad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido precepto establece: 

1 1
, 1 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, s_e realizará en los términos establecidos en el 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto por Ef?-que se reforman y adicionan diverias disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013, Lo anteríorsín perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto.,, 

: \ . :' ' '. . 

En ese seo±ido,''1a ateocióo,_ trámite y resblución de los procedimientos que se ublquen en ese 
7 supuesto1 de.perá :realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo pel artículo ( 

Séptimo Transitorio qel DE3creto de Reforma Con'stitucional, mismo que a lo-letra señala: \ 
·. ;_ 1 /~---

\ 
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./ "SÉPTIMO'.{..) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración' de la Comisión Federal de 
Competencia Económica v del Instituto Federal de Telecomunicaciones. continuarán su trámite 
ante estos órganos en términos de la legislación oplícable al momento de Su inicio. Las 
resoluciones que re'caigan en estos procedimientos1 sólo podrán ser impugnadas eri términos de 

lo dispuesto por el presente Decreto mediante Juicio de amparo)ndirecto. \ 

(,,,)" 

o 

De la interpretación armónica de los artíc'µlos referidos. se desprende que el Decreto de Ley 
' i 

al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
mom~nto de la pfesentación de las.solicitudes. atiende al principio de no retroactividad de 
la l~y. pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos. por lo cual, 
para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga de concesiones para el uso del 
espectro radioeléctrico para la prestación cjel servicio de radiodifusión. resultan aplicables los 
requisitos establecidos en la LFRN y demás 

I 

disposiciones aplicables. vigentes en el momento 
¡ - ~ 

del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien. el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de la 
normatividad vigente,al momento de la presentación o inicio de trámites y procedimientos 
c:Je que se trate. siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se opongan a las contenidas 
en el Decreto de Reforma Constitucional. y alas de la propia Ley. 

De manera particular. para la tramitación y evaluación de', la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión dében observarse los requisitos determinqdos 'en la legislación aplicable al 
momento de su ingreso. esto es. aquellos que par6 el uso del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión establece

1
1a LFRN. 

i 

En ese sentido. resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN vigente al momento 
de la presentación de .las Solicitud de Prórroga y el artículo 13 del "Reglament; de la Ley 
Federal de Radío y Te/evísíón. en materia de concesíones,'.permisos y contenido de Jas 
transmisiones de rodio y televi5Zón" pu9licado en el DóF el l_0 de octubre'tJe 2002 (e{ 
"Reglamento"). 

Al respecto. el artícl;JIO 16 de la LFRN, derivado del "Decreto que Reforma. Adíc:iona y Deroga
1 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio 
y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril de 2006. fue modificado a efecto de señalar 
que al proceso de refrendo de una concesipn no le sería aplicable el procedimiento de 
licitación establecido en el artículo 17 de la misma. relativo a nuevas concesiones, quedando 

de l<J siguiente)orma: 
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"Artículo 16. El término de und doncesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo/ 
concesionario qu~ tendrá preferencia sobre terceros, 

El refrendo de las concesione_s, salvo en el caso :de renuncia, no estará sujeto al procedimiento 

del artíc,ulo 1 7 de esta Ley." · 

Asimismo el artículo 13 del Reglamento establece el procedimiento que deberá seguirse en el 
caso de que se solicite el refrendo o prórroga de una concesión en materia de radiodifusión, 
mismo que dispone lo siguiente: 

1 

"Artículo 13.-La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad al ámbito de su 
competencia, evaluará el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los títulos de concesión. 

Para el refrendo de las concesiones, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Radio y 
Tele visión, se obseNará lo siguiente: 

l. Que el concesionario haya hecho un buen uso del espectro radioeléctrico asociado al o los 
canales concesionados, para lo oiJal la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tomará en 
cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas de carácter técnico, previamente realizadas, 
conforme lo establezca el título de concesión, así como la opinión de la Secretaría de 
Gobernación, en el ámbito de su competencia, y 

lf. Que el concesionario haya cumplído con las obligaciones establecidas en su título de 
concesión. 

El concesionario deberá solicitar, por escrito, el refrendo de la concesión a más tardar un año 'Qntes 
de su téiminación.,, 

\ 

En tales términos, de acuerdo con el artículo 16 de la LFRTV, se reconoce la posibilidad de que 
la Concesión pueda ser prorrogada a fin de que su titular pueda mantener los derechos de 
operación y explotaci6n comercial de la frecuencla asignada para la prestación del servícío 
de radiodifusión. 

Complementariamente, el cirtícl.jlo 13 del Reglamento prevé la oportunidad de. la 
presentaéión de la solicitud de prór(oga que deben cumplir los concesionarios, al señalar ~ue 
la misma debe reálizars~ a más tardar un año antes de lrnterminación de la vigencia y que el 
conceslonario d~e haber cumplido-con'. las obligaciones establecidas en su título de 
conceslón. ,-· \ 

Aunado a lo antes indicado, deb~ señalarse Que conforme a los artículos 27 pórrafos cuarto 
t y sexto y 134 de la Cpnstitueión, el espectro radioeléctrico constituye un bte:n-del dominio 

.' '. . . / . . -~, 

directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en 
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concesión a los particulares para prestar un servicio público como lo es el de radiodifusión 
para lc\cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprsistación económica. \ 

y 

Por otro lado,; conformp a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se ~quiere la emisión de las opir¡iiones o dictámenes correspondientes de 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Combetencia Económica en el marco de. sus 
respectivas atribuciones en relación con la solicitud que nos ocupa, ' 

.- Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse él requisito de procedencia 

establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio del 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del .. 
cumplimiento de obligaciones de la concesióri,que se solicita refrendar, como es el' caso que 

nos ocupa. 
/ 

/ 

Tercero,- Análisis de la Solicitud de Prórroga, Lo Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de la 
Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en. el artículo 16.de la 
LFRN y en el artículo 13 del ~eglamento, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad, La Concesión fue otorgada con: una vigencia de¡ 12 (doce) años, 
a partir del día 4 julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 20Í 6, por lo que, para 
que la autoridad se enduentre en aptitud legal de realizar el trámite de prórroga · 
que nos;ocupa, era indispensable que el Concesionario formular~ su solicitud a 
más tardar un año antes de su terminación, conforme a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo) 3 del Reglamento. 

' ' 

En el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de temporalidad 
para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma fue 
ingresada ante la autoridad competente, previamente al inicio del último año de 

vigencia de la Concesión, 

--" 
. b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente 

XV de la presente Resolución, \la Unidad de Cumplimiento, emitió el dictamen 
' ·, /1 

como resultado de la revisión docu111ent<¡il del cumplimiento de las obligaciones 
practicada al expediente del Concesionario, en el que determinó que a la fecha 
en la cual se emitió éste, se encontró en total cumplimiento de las obligaciones 

"1 derivadas de la Concesión, así como las disposiciones legales y administrc;itivas en 
materia de radiodifusión, 

' 

1 

8 de 26 



!NSTiTUTO FEDERAL DE 
TE~COMUNICACIOMIES 

Con apoyo en el dictamen de :,10 Unidad de Cumplimiento, se tiene por satísfecho 
el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus obliqaciones a que se 
refiere la fracción II del artículo 13 del Reglamento, · 

e) Uso del espectro. A este respecto, este Pleno estima que en atención a lo 
dispuesto en el numeral 8.3 de la .:'Disposición Técnica IFT-002-2016: 
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación, de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 7 08 MHz", la anchura de la banda ocupada por-la estación de radiodifusión 
sonora de FM es de 240 kHz (l 20 kHz a cada lado de la portadora principal), por 
tanto, en la medída en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para 

· las transmisiones de la señal radiodifundida es que se hgce un uso correpto y 
eficiente del espectro concesionado para tal fin, 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de su 

obligación de presentc:i_r la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se 
modjfj<;;a el Acuerdo por el que $8 integra en un solo documento, la información 
técnico, programática, estadístíca y económico que los concesionarios y 
permislonorios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de 

1 

Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril c:ie 
7997", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha 
operado la estación de manera regular. 

Por lo expuesto esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 13 del Reglamento por lo que hace o lo evaluación del uso 

j 

de la frecuencia concesionodo. 

Asimismo, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos corr,espondiente 
al momento en que se presentó la solicitud y corforme a la Ley Federal de Derechos vigente, 
por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se 

solicita prorrogar. 
/ 

../ Finalmente, en ~irfud de que la Ley Federal -de·.Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 

establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago ?e derechos relativos a diversos· 
actos dados en v;irtud de los procedimier;itps de prórrogas\ de vigencia de concesiones 
(telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce qup la contribución actualmente prevista e_n 
el numeral citado integra en forma enunciativa más no limitativa una cuota por e! pago de los 

1 sE:>'rvicios por el estudio y autorlzación, entre otros. Cabe destaéar, que en la Ley Federa! de 
Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban integrados en una sola cuota los derechos 

\ 
·:¡ 

! . 
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derivados de la prestación de los servicios mencionados (estudio y los acaecidos como 
consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia), 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para divi_dir la 
contribución en comento, ya que el legislador ala literalidad en el artículo 173 de la Ley citada, 
integró el tributo multicitado.en una sola cuota por la prestación de los ~rvicios referidos. Por .. 

! lo anterior, en observancia al principio.de legalidad tributaria que nos constrifie a la exacta · 
aplicación del precepto en cita, se deduc~ que no es exigible pago alguno de derechos por 
el trámite de autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella d_erivan, 
máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa aconfucerá al 
tenor de la Ley Federal de Derechos vigente dsí como una vez aceptadas las condiciones y 

términos de los título1 de concesión respectii;amente. ' 
' ! 

Cuarto.- Continuidad de trasmisiones en amplitud modulada de estaciones de Radio.difusión 
Sonora. Como se señaló en el Antecedente VIII, mediante Acuerdo\P/IFT/130814/244 del 13 
de agosto de 201¡1 el Instituto, con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de 
radiodifusión sonora., determinó qué la estación'XEDE-AM debe seguir operarido en la banda 
de amplitud modulada EÍn términos del numeral sexto .del "Acuerdo por el qu'e se establecen 

·--. ·, '·, ._/ \, 

los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio 
' ! 

. de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
/ apro\J'echamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio 

digltal''. publicado el 15 de septlembre de 2008. 

En ese sentido, en términos del citado Acuerdo el Concesionario deberá seguir operando la 
frecuencia 720 kHz hasta el término de su vigencip, o bien, hasta en tanto el Instituto cuente 
con elementos adicionales para definir la terminación de dicha obligación, para lo cual, las 
estaciones XEDE-AM y XHDE-FM deberán trarn,mitir en forma simultánea el mismo contenido 
en las bandas d-e,amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM), con el fin de 
atender lo dispuesto en el numeral seÍto del Acuerdo de Cambio de. Frecuencias. 

! 

Lo anterior, sin perjuicio de que el Concesionario solicite o aporte elementos adicionales de 
inforn;iación para que el Instituto determine si persisten las condiciones que dieron origen o 
motivaron la emisión del Aclli'\rdo de continuidad de¡I servicio. 

! ' 

En razón de lo anterior, cabe destacar que el p'resente acto no otorga un derecho para el uso 
o, explotación de lo b0ndg de amplitud modulada, ,sino de privilegiar la continuidad de un 
servicio en ut:1a localidad en concreto; es decir, se trata del cumplimiento por parte del 

1 Concesionario de una determinación regulatoria d~I¡ Instituto, cbn el propósito de·garantizar 

la efectiva p¡_estación de un servicio de interés gene/al. 
/ 
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Por !o antes expuesto, considerando que la prestación del servicio público qe radiodifl,Jsión 
sonora en la banda de AM por parte del Concesionario s_e trata del cumplimiento de una, 
obligación, y toda vez que la present~ Resolución sólo involucra el concesionamiento sobre 
espectro radloeléctrico en la banda de FM, el . Concesionario deberá pagar una 
contraprestqción por el otorgamiento de-, una concesión para usar, ap'rovechar y explot-a( 
bandas de fíecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial en la banda de 
frecuencia modulada, en los términos señalados en el Considerando Noveno de la presente 
Resoi'uc1ón. · \ 

Quinto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Conces!ones 
adscrlta a la, Unidad de Competencia Económica, remitió lo opinión señalada en el 
Antecedente XIV de lopresente Resolución, en los slguientes términos: 

Respecto de la estación XHDE-FM, la Unldad de Competencia Económica señaló que en la 
localidad de Arteaga, Coahulla, donde tiene cobertura la estación en cita, el Solicitante y 
Relacionados, controlan 2 (dos) del l (once) estacion.es de radio en la banda FM, lo que se 
traduce en un 18.18% (dieciocho punto dieciocho por ciento) en términos del número de 
estaciones, por !o tanto, considerando lo anterior y otros elementos, no se prevé que en caso 
de otorgarse la prórroga sollcitada, se generen efectos contrarios al_ proceso de competencia 
y libre concurrencia en la provislón de servicios de radio abierta comercial en la localidad 
mencionada. 

Eq efecto, este Pleno considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuldad en la prestaclón de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y 
estaqilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las 
estaciones de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias con que 

cuenta para ¡nvestigar y, en su caso, determinar las condlciones. de competencia que 
prev~!ezca~ e·n los mercados con el objeto de satlsfacer los principios y finalidades .a que se 
refieren los artículos 6º apartado' B fracción 111 y 28 párrafos déd!Tlo quintt,i, décimo sexto y 
décimo séptimo de la Coristitución. 

1, / 

/ En conclusión, al haberse satisfepho los requisitos exigibles, atento a las disposlciones legales y 
t reglamentarias apllcables, y a! no advertirse ninguna causa o impedimento legal: se considera. 

procedente el otorgamiento de la prórroga de. !a Concesión. 
. '/ 
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Sexto.- Concesio.nes para uso comercial. Como se preciso previamente, en el presente 
\ " 

procedimiento de prórrogó resultan apticables las disposiciónes anteriores al Decreto, de 
Reforma Constitucional, En tar sentido, no obstante que fue[C)n satisfechos los requisifos / 
establecidos en la LFRN y en el Reglamento, para la prórroga de las Concesiones el régimen 
aplicable para el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en 
atención a que las condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser -
acordes a las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se 
resuelve su otorgamiento al trafarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación 
de un servicio de_interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica 

/ . ', 

de refrendo debe equipararse d la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita' su 

otorgamiento. 
/ 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de hoberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 
proc;;ede el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico de uso comercial 

' ', / / 

todal vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las qandas de frecuencias del 
espectro radióeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 

fracción I de la Ley. 

Es importante señalar, que el artículo 75, párrafo sBgundo de la Ley, establece que cuando 19 
explotación de los servicios.objeto de la concesión sobre el espectro radioeléctricq requiera 
de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvi;:i que el 
concesionario ya cue~te con una concesión única. · 

Por lo anterior, debe señalarse que el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgar una 
Concesión Única de uso comercial a favor del Concesionario, razón por la, cual se exceptúa 

en este acto de la entrega de dicho título. 
_/ / 

El Anexo Único de la presente Resolución contiene 'el modelo á,;; título de concesión de. 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a que se.refiere él párrafo anterior, el cuaÍ 
establece los-términos y condiciones Q que estará sujeto el concesionario involucrado. 

Séptimo.- Vigencia de la concesión para uso co~ercial. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 75 de la Ley, la-vigencia de la concesión sobre el espE¡ctro radioeléctrico para uso 
comercial, será hasta por 20 (veinte) dños, contados a partir del día siguiente a',.la fecha de 

l vencimiento del título de refrendo de concesión señalado en .el Antecedente I d~ la presente 

Resolución. 
.,,,-l¡J 
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Al respecto, es importdñte resaltar que lo vigencia se ajusta a 19 estipulado en la Ley, toda vez 
que se trato de un nuevo acto de otorgamiento que estaró sujéo a las disposiciones del 
marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno pma 
que e! lns.títuto conforme a sus atribuciones conferidas estqblezca el máximo periodo· de 
vigencia en la concesión a otorgar. 

Finalmente, se debe ad\{ertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada parO las concesiones de uso comercial en materia de radiodifu~ic:Sn que el 
Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamlento se resuelve en virtud de la 

presente Resolución. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radíoeléctrico objeto de la 
Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o 
explotaclón puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público 
, deJadíodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisió~,, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme q lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un re¿urso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los mun/~ípios, el 
• 1 1 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia; economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los qut3 
estén destínados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de se1vicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones ?úbliccis mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones sol'lkentes en sob¡e cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al,Estado 
}as mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, 

Cuando las lícitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idón~as para asegurar dichG1s 
condiciones, las leyes esfabfeéerán las bases, procedimientos,--fégfas, requisitos y demás élementbs 

't" para acreditar la economíá, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 
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/ 

/ 

En~se sentido, es Importante señalar que, entendidos los recursos económicos comp bienes 
de'I dominio de la Nación susceptibles de conc_esionarse a cambio de una contraprestación, 
el espectro tadioeléctrlco debe considerors~ tOmbién como lecurso ecohómico en su 0mplia 
acepción, al que son aplicables los principlos contenido~ en el citado artículo 134 

,/ ,• 

Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en ?I caso el otorgamiento d_e 
la prórroga de la é6ncesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a --recibir ur{J 
contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro. '\ -·· / / 

E.specífícarnente, el derecho del Estado á-recibir una contraprestación ecolflómíca por el 
otorgarriiento de una concesión que otorga;, el uso,' aprovechamiento y exp}otación ,;de un 

\ 1 

bien del domiMio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo l 7 de la LFRN, 

el cual estab,Jece -10 1slguiente: 
' . 

/ 

· "Artículo 17 Las concesiones previstas en /.;¡ presente ley se otorgarán mediante licitación pública . .El 
Gobierno Federal tendrá derecno a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de 
la concesión correspondiente." 

\ 

(Énfasís rn1adido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance qe dicho precepto en relación con 
elpago de una contraprestación a favor del Estado. 

1 ,. ' 1 •• , ' 

Al respecfo, es importante señalar que, el término "otorgamiento", de acuerdo con :el 
Diccionario de la Real Academia Espan.ola deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"1• 

Conforme/dello, la acepción "otorgar", no es limltante a laentrega demuevas concesiones, 
sino qu-e se refiere a .todo aquel acto mediante el cual el Ji:stado cécJe el derecho de uso, 
aproveq;hamientó y explotación de 'bienes dominio de la Noción, sea pqr primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuenclas de radi~difuslón a raz~.n y con motivo de 
un ¡3rocediiTíiento licitatorio, o blen, como es .el caso que nos ocupa, á razón de un acto 

1 ' •' 

mediante el cual se reitera beneficio del ot6rgamiento de !a misma concesión, es deéir, 
1 prorroga 10·, autorización para seguir usando, aprovechando y explotanldo el bíen 

previamente concesionado (frecuenci_a atribuida para la prestación del · servido de 
rad!odifusión). 

1 http:/ /lema.rae.es/drae/?vaLcsC;forgamiento 
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En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstante haber 
sido concesionaríos de un bien de dominio directo de la Nación no les es recoriocido nlngún 
derecho real sobre el bien· materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
l,JSO, aprovechamiento o explotación, ·· de aéuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las ;leyes y el título de la Concesión, durante el tiempó en que éste se encuentre 
vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley 
Genera! de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentaclón de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comerciql débe realizarse conforme al artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptlmo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constltucional, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la 
presente Resoluclón, la atenclón y análisis de la Solicitud de Prórroga ?e la concesión originaria 
se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
momento de la presentación de la misma. 

En consecuencia, en ejercicio de las atrlbuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico,· la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la 
autorización {Je los aprovechamientos correspondientes a la prórroga de la concesión que nos 
ocupa por 20 (veinte) años; en re

1
spuesta a dicha solicitud, mediante oficio No.349-B-324 del 

l ºde.agosto de 2016, emitido por la Unídad de Política-de Ingresos No Tributarios de la SHCP, 
se autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que le 
corresponde cubrir al Conceslonario por el otorgamiento de la prórroga solicitada respecto 

' 
del uso, aprovechamiento y explotación de la frecuencia 105. 7 MHz, para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-~-324 antes citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 
i 

"( ... ) 

/ 
l. Que al utilfzor la metodología de cálculo de las contraprestaciones qus, /q entonces Cofetel usó, 

se logra que los aprovechamientos que solicita el IFT sglicita opinión 1eah consistentes con los que 
en su momento calculó la extinta Gafete/, · · 

2. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.fi mí/Iones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las cíudades y áreas metropolítanas 

t-- del país y ·1os analíza con base en. un modelo estadístico cuva-- metodó/ogíe{ es. descrita 
/ 

extensQ((lente en el oficio de solicítud (Anexo /). 

./ 
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3. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de,habitante_s que el IFT solicita, se 
logra que al considerar /opob/ación servida por cada estación, no se presenten incrementos 

desproporciona/es en caso a}guno. ' 
1 
1 

4. Que el límite pob/acional de 6.5 mí/Iones de habitantes en la población servíba, resulta aplicable 
a cualquier conc~sión sín importar dónde se ubique, lo que representa ~~ críterío general y 

equitativo para todas lás concesiones de radíodífusíón. 

~ ' 

5. La población consiqerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde a 1 (sic) Censo 
de Población y Vívíenda /NEGI 201 O y pO(o el cálculo del Factor Económico se utílízaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Econón)ico 2009 (INEGI), tQda vez que para ninguna concesipn su 
fecha de prórroga 13s anterior a 20/ O y la información de dichos censos continúa síemdo td mói 
reciente publicada a nivel loca/ídad. 

6, 

7. 

1 

-- 1 / 

Que al considerar dentro de /p fórmula a la población servida_ por cada estación consistente en 
1 ' .-~ 

el número de_hqbítantes· cubiertos por la estación concesiónada con calidad auditiva (74 pBu 
para e,stacíones de FM y 80 dBu para estaéíones de AMJ, se logra que el aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de t7 oncesíón y por IQ mismo su valor económico. 

- \ 

Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permífe distinguir el típo de estación de é¡Úe se trate de acuerdo con sus caracteríslicas objetivas, 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que se encuentran defínídas en la Disp9sición T écníca IFT-00;2-2016 para 

estaciqhes f'.MY la Dísposícíón TécrJíca IFT-00/-2015 para estacioAes AM. 

8. (í!ue la utílízacíón de un Factor Económico para el qá/Culo de los aprove,chamientos so/ícítados, 
se juptífíca en razón de qLJe refleje el valor de mercado dy las concesiones en las que además de 
la población servida, se, toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se 
concesíona. En donde a mqyor actívídad económica del sector productivo de la zorl'a 
concesíonada, el valor de las concesiones resulta más grande. 

' 9. Que-para la ac;;tualízacíón por inflación esta Secreta,ía considera que es aplicable lo dispuesto 
por el qrtícutó 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 

/ '· 1 

aprovechpmíentos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los camoíos de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice IV,acíonal de Prec¡;íos al Consumidor (INCP) de junio 
20/6 que corresponde al mes anterior a la presente so/ícitud, partiendo de los valores de __ 

referencia ac/ua/ízadds por inflación a díbíembre de 2005. 

\ 
1 O. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base _en lo dispuesto en el artículo 17-A del 

Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamíer,tos so/ícítados se establezcan 
tomando en cuentd el poder adquísitívo de la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede 
recíbír el valor correspondiente ál bíen de la Nación que se está concesionando. Actual/Zar el 
monto de la contrqprestación a una fecha anterior írnplícaría que el Estado recibiera un importe 
en 2016 que no reftJJaría el vatrr del bíen concesionado a esta fecha. Con esta actuájízacíón por 
ínflacíón, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 

del Código Fiscal de la Federación. 
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l l, Que el valor de referencia actualizado con el INPC de Juni6, de 2016 es de $0 924d pesos por 
habitante por estación de radio FM mientras que para estaciones AM se ajusto este valor al 35% 

1 ' ,· 

obteniéndose 'un monto de $0,J235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 
por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporto al valor de mercado 

de la concesión de radio. 

12. ·. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras, correspondientes 
o 72 estacíones de FM y 44 estaciones de AM iniciaron el proceso de solicitud de prórróga o sus 
títulos de concesión con anterioridad a la integracíón del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

13. Que el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversa disposiciones de los artículos 60., lo., 
27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", pubJlicado en el DOF el 11 de Junio de 2013, en su artículo Séptimo Transitorio 
señala que: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integrqción de la Comisión 
Federal de Competencia/Económica y del lnstítuto'Federal de Telecomunicaciones, continuaráni 
su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio". 

14. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 

ecÓ/Ciómico. 

15. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual .no implica la rer:iuncia del Gobierno Federal al 
pago de uno contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandos de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente, 

16. Que el usO:goce, aprovechamiento o explé!tación de bienes del dominio público debe otorgarse 
en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas 
circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones 
en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las 
característicos técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, 

ente otros aspectos. 

\ 

1 7. Que una d_e'sígualdad en el régimen'·, de pago por el otorgamíenf;- de las concesiones 
coíreipondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las b'?ndos de frecuencias del 
espectt¡o radioeléctrico generaría que el Estado percibiera un_c_:,_ contraprestación menor a la que 
tíene ,derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico . 

. / . . ' ; 
. .. I 

7 8. Qu1il para determinar el monto de' los aprovechamientos, se toman en\.cuenta criterios de 
efiqi~ncia económica y de saneamiento financiero que establece el artículo 70 de lo Ley de 
Ingresos de la Federación para/el Ejercicio Físcal de 2076; el plazo de vigencia por el que se 
otor9aría lb prórroga y los montos ~ubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de 
freduen.,:;ias simj!pres a las que son obj9Jo de prórrega. 
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19. "Que esta Secretaría considero que las contraprestaciones por el otorgamienfó de la prórroga dfi 
la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para' _ 
el servicio de radiodifusié¡n•sonora, deberán toma_r en consideración el plazo de la concesión, las 

,._ -· 1 

diferencias geográfica_s o de población, si es una estación dEi A/111 o FM y el valor de mercado de 
cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas 

de frecuencias, entre ostros aspectos. 

20. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual ¡as consistente con las mejora,prácticas internacionales como lo establecen 
las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico\(OCDE) 
para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias i1Jcentiven el uso eficiente de este 

\ / I / 
recurso. 

21. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el prinqí13io de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para lograr un -equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

- \ --: \ 

22. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
pard radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamie0to 

'c.._ / . • ·, 

eficiente ele los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y 
' función social de los medios de comunicación, cuidando/a;; obligaciones que tiene el Estado con 

respecto a la administración de bienes nacionales, en cuando a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado, 

23. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las 

24 
1 

tarifas por publicidad que cobrar las empresas de radiodifusión sonora también fOn en promedio 

más baj~SJD las eftaciones de AM, 

La fórmula con la QUE/ el IFT calcula los aprovechamientos propuestos é;t)ma el valor de mercado 
de cada concesión cbn base en las características particulares que tiene cada concesión en 
cuanto a la población servida; sus car(:lcterísticas técnicas y el potencial económico de la zona' 
cónce_iionada, · · 

· 25. El IFT calcula por cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubiertos por cada 
estación concesionada cor/ calidad quditiva, con base en la estimdcJón que ese Instituto realiza 
del contorno audible de 74 dBu pára estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM 
( decibe/es, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referenciado a una unidad ' -- . 

de voltaje) y calcula la población cubierta dentro del contorno audible, Con ello se logra que las 
estaciones que tienen una población a servir mayor paguen un monto de aprovechamiento más 
grande, lo que refleja el valor de mercado de cada concesión. 

26, Para fijar el Factoc Técnico d~' cada estación, el IFT toma en cuenta /qs características técnica; 
objetivas de cada estacióh. Así mientras mayor sea la clase cJf! una' esfbcicSn, mayor será el 
alcance máximo que podrá tener la estación y mayores limitaciones establece para la asignación 
de nuevas estaciones. Las carocterísticas técnicqs y los factores correspondientes que se utilizaron 
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INSTITUTO DE 
TElECOMUNiCACIOMtS 

para el cálculo dfí los aprovechamientos solicitados, se presentan en /~s anexos A y B del presente 
año. 

i 

¡ - ' 
27. El Factor económico que el IFT calcula para cada e§fación refleja fa actividad económica del 

sector productivo en fa zona concesio¡r¡ada, el valor de los concesiones es mayor en la medida 
qµe fas empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor capacidad económica 
para comprar espacios publicitarios. Con fo qye se logra que el aprovechamiento solicitado 
refleje el valor de mercado de fa banda de fre'isuencias que se concesiona para el seNicio de 
radiodifusión. 

( .. .)" 

Asimismo continúa señalando; 

"(, .. ) 

El detalle de los concesionprios, bandas de frecuencias, factores técnico.s y econom1cos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones de las l 7 6 
concesiones, autorizados mediante;'el presente oficio, se muestran en los Anexos A y B (páginas 
l 2 a 7 8) que forman parte del presente oficio de autorización. 

,· El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente oficio deberá realizarse en lqs 
oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante fa clave de entero correspondiente, en unbi 
sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados meg_ipnte el presentEi"oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de fas frecuencias para proporcionar seNicios de
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

Los aprovechatnientos autorizados en el presente oficio no incluyen el cobro correspondiente en 
el caso de que el ,tnstituto autorice cualquier cambio en la concesión que pueda involucrar un 
incremento en sus (sic) valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la 
zona de cobertura, entre otros, por lo que ese instituto deberá solicitar a esta Secretaría fa opinión 
correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que 
incremente su valor. 

( .. ,)" 

~~ f \ 

En resumen, la metodología que fija(el procedimiento descrito ánterio.rmente nos reporta la 
1' siguiente fórmula dplicada: 1 1

\ /~ 

) 

Contraprestación de 
concesíón de radio {CP)= 

V,alor déreferencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor Técnico (Fl) 
+; Factor Económico (FE)) 

/ 
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Donde: 

VR= 
P= 

FT= 

\ 
Valor de.referencia en pesos'por habitante. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible dé la estación concesionada que reciben la 

señal con calidad c,uditiva, 
Factor t)écnico que cdrre;ponde 6 Íos características técnicas de la esiación con valores entre 0.53 y 2.04 

para estaciones de FM .. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de. la zona de cobertura concesionada, con valores ponderados 

entre l y 2, en función del valor per cápita" de la producción bruta de la zona concesionoda (VBP) que se 
aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del 

1 ' ' 

Censo Económico del INEGI 2009. 

En el 20D5 se eskJbleció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por habitante; 
en el cálculo de contraprestación de las empresas' de análisis se aplicó un factor de 

,' \ 
actualización a dicho valor con el fin de tomar en cuenfd el ,cambio de valor del dinero eri el 
tiempo, el cual utiliza como referencia el Índice Nacional de Precios al Consumidor, en 

- ' ' ~ . ' 

específiyo para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valór de 
r,eferenoia, a junio de 2016, por ser el último índice disponible a la fecha en que la Secretaría 
~e Hacienda y Crédito Público emitré autorización respecto al monto de contraprestación es 
por esto, que el valor de referencia ~ctualizado para FM' de .$0,924254165986483 pesos por 

habitante y cc¡,rresponden a concesiones\con vigencia de 20 años. La actualización parte del 
valbr de $0.6234 pesos por habitanYe correspondiente a con ces.iones con vigencia de 20 años 
y actudlizados por inflación a partir de diciembre de 2005. · 

• 1 

Respecto a la pbblación servida, se considera el número de habitantes que residen dentro del 
contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva, GOn base en los 
datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de Población y Vivienda 
INEGI 2010. En el caso que nos ocupa, la poblacpn atendida corresponde a 788,213 

habitantes para la estación de FM. 

En este orden de ideas, es imp,ortante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible (de 74 dBu) se calcula rrediante el.uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicacion,¡,s y radiodifusión, que es utilizado 
por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, además de las 
bdses de datos cartográficos digitales de elevaciones dé terreno del lnstituio Nacional d13 
Estadística y Geografía (INEGI), El cálculo del contorno con valor"de Intensidad de campo de 
74 dBu se obtiene aplicando el método de predicción de propagación "Longley-Rice", 
conforme a los parámetros estipulados en la'Normcj respectiva a FM. 

Una vez calculado el contorno de 74 dBu, se integra la capa de datos de población oficial en 
' . 1 

el software para extraer los datos correspondientes al número de habitantes contenidos dentro 
del 1área qye comprende el contorno de 74 dBu; esto último conforme al ya citado Censo 
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lr~STITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUM!CAClONES 

Población y Vívienda 201 O del INEGl, por lo que la población servida( será la misma para 
cualquier concesión siempre y cupndo no e~ista una actualización en el Censo de Poblaclón 
y Vivienda que publica el INEGI. , 

E_I factor técnico refleja los características operativas de lo estación que se concesiona en 
cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radipción y el contorno 
protegido, característicos que están definidas en la Disposlción Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle, dlcho componente es un factor adimensional con valores ponderados entre 
0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estació(I, conforme a la citada Nor\lla y !a siguiente 
tabla. : · ·1 

A 3 100 24 0,53 

AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 4q 1.00 

B 5p 150 65 1.44 

Cl lDO 300 72 1.60 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. 0.70 

El factor económico tiene como finalídad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 
las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es lJn factor adimensional con valores ponderados entre 
l .O y 2.0. Depende del Valor per cáplta de la Producción Bruta, conforme al INEGI. El Valor per 
Cápita de la Producción Bruta se obtiene al divldir la producción bruta de \a principal 
localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al Censo de 

' ' ' 

población 2010 del INEGI. 

El r~swltado obtenido nos determlna e! rqngo en el que se encuentra el Valor per Cápita 
,., conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodologío: 

30 a 40 4 1.6 

40 a 700 5 1.8 
/_. mayor a 100 6 2.0 

'-~-
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Es importante mencionar que se utiliza la población fotal de la princbipa! población a servir de 
la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de lqproducción bruta de 
la mtsma localidad o municipio, además de que dicbd dato de producción bruta sólo es 
publicado a nlvef municipal;'por otro lado, si se utilizar~ la población servida, la cual puede\ 
Incluir und~ más localidades adicionales a !a localidad principal a servi( se tendría que tomar 
,;en cuenta 16 produccfon bruta de esas mlsmc!::ls., localidades adicionales, dato inexistente a 

1 

nivel localidad, para establecer un Valor per Cápíta de la Producción Bruta que s,éa coherente 
" ' '· . 

con e_l monto de la población servida. 

' ', 

'l)erivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento a lo autori~add,por la SHCP y 
1, 1 --. . __ / 

considerando la aplicación de la metodología descrita, se precisa en e! ,~~aqro siguiente, el 
monto por concepto de contraprestqción, mismo que _deberá ser en;reradó, en una sola 

1 

exhibición, previamente a la entrega dél título de co~cesión respectivo. 

¡\QMNISTR¡\[)OR/1,i\/K,pJ\/:fL, S,A'.DE 
c¡v XHDE FM 105.7 M-lz /lrte::¡;p 

Co::rula - 788213 2 B l 

Para dichos efectos, el Concesionario contará .con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en el modelo de título de concesión a gue se 

,,. 1 1/ 

refiere el Anexo Unico de la presente Res9lución, término que transcurrirá a partir del día 
/ ' -

siguiente a qquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente el Concesionario <;ontará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados 
a partir del día siguiente p la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, 
para exhibir ante este lns-+ituto e! comprobante con el que se acrediten haber realizado el 
pago de la contraprestación en cuestión, 

'' 
Los platos señalados í;:)n los párrafos anteriores -aceptación de n,uevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola ---- :--_ 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedirf¡liento 
Administrativo. ' 

''---
{ 

U~o vez aceptados !as condiciones y acredita90 el pago total de la contraprestación, este , 
Instituto procecjerá a la, expedición del título de Concesión para usar, aprovechar y explotar' 
bandas de-frecuenci9:L?el espectro radioeléctrico /para uso comercial a que se refiere lo 
presente Resolución. Lo c;ondición relativa al pago de la contraprestación fijada queda, 
contenida en el título de concesión de espectn:) radioeléctrico. 

/ 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracdón 111, 27 párrafos cuarto y 

sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la . Constitución 
Política de los Estados Unidos Me~icanos; Séptimo Transitorio del "Decreto pbr el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
lq Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mqteria de fE;fecomunícacíones", 
publícado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; en relación con el artículo 
Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden Jo Ley Federal de /Telecomunicaciones v 

1 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", ¡:¡¡ublicado en el Diario Oficial de la Federación el i 4 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 
7, l5fracciones IV y LVII, 16, l7fracción 1, 54, 55fracción 1, 66, 67fracción L 71, 72, 75, 76fracción 
1 y 77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 13 det Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión; en materia <pe 
concesíones, permisos y contenido de las transmisiones de radio y televisión; "Acuerdo por el 
que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para 
prestar el servicio de radio y que operan en fa banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar 
el uso, aprovechamiento]y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio 
digital", publicado en el Dlario Oficial de la Federación el 15 de septierr¡ibre de 2008; las 

! ' 
condidones relativas de los títulos de concesión respectivos; 3, 16 fracdón X', 35 fracción 1, 36, 
38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción L 6 
fracciones I y XXXV¡III, 32J y 34 fracción 11 del Estatuto Orgónic9 del lnsfüuto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: i 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórro~a de la Conceslón presentada 
por Administradora Arcángel, S.A. de C.V., para continuar usando comercialmente la 
frecuencia del espectro radioeléctrico l 05. 7 MHz, a través de lci estación de radio con disfíntivo 
de llamada XHDE'."FM, en Arteaga, Coahuila. 

~ \ 
SEGUNDO.- Se otoLgf a a favor de Administradora Arcpngél, S.A. de C.V., una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

, , comerclatcon una vlgencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la f~cha 
del ,vencimiento del título que se prórrogq. en la presentE2 r$solución, par& la 'prestación del 
servicio público_ de radiodifusión sonora. en frecuencia modulada a través de la frecuen,cia 

\ 105.7 MHz, con :distintivo de llamada X!iDE-FM, en Art~aga, CoahuH~, contados a partir del 4 
de julio de 2016, conforme a los términds establecidos ·en los Resolutivos siguientes. 

i 
. 1 

\,, . . i 
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TERCERO.- Se instruye a la Un~dad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
Administraqora Arcángel, S.A. tl0c.C.V., el contenido de la presente Resolución, así como las 
nuevas cor;idiciones establecidas en el modelo de título de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenido en el Anexo Único de la presé-nte !Resolución, a efecto de 
recabar de ;:Jicho concesionario su aceptación 1expresa e indubitable de las nuevas _; 
condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábi/es contados a partir del díasiguiente 
a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de Jp establecido por el artículo 31 de la Le)'. da.Procedimiento 
Administrativo.-· 

Asimismo, s.e deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio_ de 
autorización de la contraprestación emitido por la Secretaría'de Hacienda y Crédito Público, 

' ... 
descrito en el cuerpo de la Resolución._ 

CUARTO.- Una vez aceptadas las( qpndiciones y términos del título de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, Administradora Arcángel, S.A. de C.V., deberá exhibir 

, el comprobant~ de pago del aprovechamiento al;Jtorizado por la Secretaría de Hacienda y 
\ ,-- :' ,' ' _,,/ 

'Crédito Público, por un monto de $2,185,528.00 (dos millones ciento oche?ta y cinco mil, 
/quinientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de contraprestación, situación que 1 

deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores a! cumplimiento de lo 
,1 ' 

establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Octavo 
de la presente; plazo prorrogable por una sola occisión, en términos de lo establecido poi el 
artículo 31 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

' 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá serqctualizado al mó'mento en el que se 
.realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal dE,(la Federación. 

QUINTO.- En términos del Apuerdo de Continuidad P/IFT/130814/244 del 13 de agosto de 2014 
a que se refiere el Antecedente VIII,_ Administradora Arcángel, S.A. de C.V,, conforme a lo 
señalado en el Considerando Quinto de la presente Resolución, deberán continuar operando 
1~ estación XEDE-AM en la frecuencia 720 KHz, hasta el término de su v_Jgencia o hasta en tanto -
el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminación de dicha obligación, 
por lo que en el título de concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se 

· 1 reconocerá ddicion<Jlmente el derecho a usar y aprovechar la frecuencia respectiva en 
amplitud modulada. 

o 

24 de 26 

1 
V 



i 

........ _______ ,._,_ .. _,-· .- •'-' --- ....• _._. ... "'""' ·¡:.:•.""::' .'- -- -:,r~- .. ·•·. ~ .. _ .. -. ·· ... ·: ~~c·~~"~--,·.;-1:,rr:n ·:-:.~ .. ~:·.·: .. ,.,:;.:______ ' •'>•r• - -._ .- •.::· ,_,- -~c--·.'S-::::: 

INSTITUTO FEDEfV\L DE 
TEI.ECOMUN1CA·CK)NE5 

SEXTO.- En casq de que Administradora Arcángel, S.A. de C.V., no de cumplimiento a lo 
señalado en los Resolutivos.Tercero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y la 
frecuencia que le fue asígnada se revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con 
independencia de que e! Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisíón y, en su caso, sanción que correspondan. 

\ 1 

SÉPTJMO.- Una vez satisfecho lo estaplecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
• J 

Presidente dél Instituto, con base eri las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X.del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de Concesión 
para wsar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 

·• ·... ' .1 ' 

comercial que se otorgue con motivo de la presente Resolución, 

OCTAVO.-Se instruye a la Unldad de Conceslones y Servicios a realizar la entrega c,:lel títulÜde 
' ' 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro ... 
•• 1 

radioeléctrico que se otorgue con motivo de la-presente Resolución. 

NOVENO.- Administradora Arcángel, S.A. de C.V., en cumpllmlento a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu~ión, en un 

1 

plazo no mayor de 90 (noventa) qías hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de 
los títulos de concesión a que se refiere \a pre~!ente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunícaciones, copia certrficada del instrumento donde conste que 
se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

DÉCIMO.,-lnscríbanse en el Registro PúbJico de Concesiones el título de Concesión para usar, 
· aproveéhar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico parp uso comercial 

~ a que se refiere la presente í~esolución, una vez que sea debidafi¡ente notificado y entregado 

al intE;,resado. 

\ 

/ \ 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión. 

\ ·-- 1 / • ' / 

Única que corresponda en el Registro Público de Concesio.neS .. 

ri<il!íCl'Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Ger n Fromolangél 
Comisionado 

·~._,-A~~,~~\r~ 
Javier ~árez Mojica 

Comisionado · 

. 

aldo Contreras Saldívar 
i nado Presidente 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada· 

A~~sTeja 
Comisionado 

o Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fúe aprobada por el Pleno del lnsfüuto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordirri-áli,a celebfüda el 5-.Qe julio 
de 2017, po'r mayoría de vota$ de los Comfsionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriono Sofía Labardini lnzunza, MÜría Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow RanQBI, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovolo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constrruclón Politica de los Estadós Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánic,ó del l,nstituto 
Federal de Telecomunicaeiones, medionfe Acuerdo P/IFT/050717 /380. ' 

( ) 

\ 
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TITULO DE CONCESIÓN\ PARA- USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA 
EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ADMINISTRADORA 
ARCANGEL S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado er.1° de junio de 2007, Administradora Arcángel, 

S.A.· de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para icontinuar 

explotando comercialmente una frecuencia de radiodifusión; que le fue 
otorgado en fecha 07 de octubre de 2004, con vigencia de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. En _ 
términos de la autorización de cambio de frecuencias contenida en el oficio 
CFT/D01 /STP/4220/l l de fecha 22 de diciembre de 201 l, se otorgó el cambio de \ 
AM a FM mediante la frecuencia l 05.7 MHz, a través de la estación con distintivo 

de llamada XHDE-FM. 

!l. Mediante oficio CFT/D01 /STP/4220/l l de fecha 22 de diciembre de 2011, la 
COFETEL autorizó al Concesionario para llevar a cabo el cambio de su frecuencia 
720 kHz de la banda de amplitúd modulada (AM), a la frecuencia 105. 7 MHz de 
la banda de frecuencia modulada (FM), en términos de lo establecido en el 
"Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 

1 ' 

fmcuenc:ias · autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la 
banda de Amplitud Modulada a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bíen del dominio público en transición á la radio digital, 11 ( el 
11Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT/ ___ ~ de fecha d~ ____ de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

1 

1. de frecuencias oel espectro rddioeléctrico para uso comerdal, a favor de 
, __ 1 ; ,,/ 

Administ,rddora Arcángel, S.A. de C.V. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
' párrafos décimo quintb, décimo sexto, d~cimo séptimo y décimo bctavo y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos MexicOnós; l, 2, 4, 5, 7, l 5fracción IV, 16, 17 
------·~ 



fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos 

' -
primero y segundo, 6 fr,acciones I y 11,, 7 fracci~n 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de 
la Ley General de Bienes Nacionales y l, 4 1fracción II y 14 fracci9n X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomúnicacionés, sé expide erpresente Título de 

,' , . / 1 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las piguientes: 

' ' 
CON DIC I b N.ES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del f2>íesente título', ~e entenderá por: 
- ' ' 

- / 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explptar bandas de frecuencias de.l espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

', 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ', __ 

( 

1.5. Servici9 público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 
que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovecharnierjto o explotación 
de canales dE;J transmisión /,;Je "radiodifusión, con el que la población pU@!de 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 

,,- J 

dispositivos idóneqs para ello. -

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión , 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de 
,.las tfandas de frecuencias del espectro para uso comercial. \,_ 

i ,,,./ ',, 

La prestación de los /servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
1 ' 

\ instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
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internacionales de los que el Estado Mexicano s~a parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, · Normas, Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
dispo,siciones administrativas <;:Je carácter general, así como a las condiciones 
estableddas en el presente título. 

. -- ,' 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadGS"' 
derogadas y/o reformadas, la presente quedarósujeta a las nuevas disposiciones 
constltucionales, legales y. adminis\ratlvos aplicables, o partir de la fecha de su 
entrado en vigor. 

3. Domic:;ilio convencional. El Concesionario señaló como domicllio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

ldaho No. 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 0381 O, Ciud~d-de 
México 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones o . que se refiere ef párrafo onterlor, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una 'antelación de 15 (quince) días naturales 
píevios a tal evento, en la lnteligencla de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese peíiodo, se realizará en el domicilio' mencionado 
en el primer párrafo de este num1ral, sin que afecte su va!idez. ' 

4, Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Cor cesionario podrá usar, 1 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias deÍ espectro radioeléctrico de 
.-,, rc;::idiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l. Frecuencia: 105.7 MHz 

'---

2. Distintivo de Llamada: XHDE-FM 

°"'1 
3. Población principal a servir: Arteaga, ,coa hu tia 

/ 

i 
/ 
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4. Clase de Estación: , 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Princip9l a SeNir: 

, Bl 

L..N. 25º 26' 43 11 

L.W. 100º 50' 48" 

1 / ' 

· El objeto de la conces.ión es el iÚso, aprovechamiento y explotacióh de batidas 
de frec,Wencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado,· por lo que, en ningún caso, podrán utllizarse las bandQs 
de frecuencias establecidas en el presente títuto para fines distintos. ' 

Las demás características, condiciones yparámetros téc,nicos autorizados hasta 
el momento, relacionados con la concesión objeto dks prórróga que no se 

1 ' 

señalen en el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en 
1 ------ • 

tanto no sean modificadas. · 

De conformidad con el Acuerdo P /IFT / l 30814/244 emitido por el Pleno del 
Instituto el 13 de agosto de 2014, se determinó que depe continuar operando 
en la banda de am~itud modulada (AM), hasta E71térm1no de su vigepcia o olen 
hasta en tanto el Instituto cu.ente con elementos adicionales para definir la 
terminación de dicha obligación, ello con el objeto de garantizar la continuidad 
del s~rvicio ,de ~adiodifusión sonora. Para tal efecto, el Concesionark? d.eberá 
transmitir en forma simultánea el misrrio contenido de la banda de !AM v de 
frecuencia modul.ada (FM1 

i 

1:, ' .. , ' ' --

5. Cobertura. El Concesioncrio deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público c;:le rad!odifusiórr sonora con las 

" características técnicas señaladas en: -, 

__ ,,...----- i 

Poblacióoprincilpal a servir / Estado(s). 
· .. 

Arteaga, Coahuila 
1 

/ ' 

/ ,/ 
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6. Vigencia de la Concesión. La Concesión d~ espectro radioeléctrico para uso \ 
~ ' 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 v vencimiento al 3 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a 
lo dispuesto en la Ley:/ 

7. Compromisos de inversión, El Concesionario se compromete-o realizar toda$-las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se proveo 

' . ' 

al amps=iro del presenté título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

1: 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o-mandatos 
generales o espee;iales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible-el apoderado o mandatqrio el ejercicio de 
los derechos y obligaciones del título. 

/ . 

9. Gra~ámenes. Cuando el C¿nceslqnario constituya algún gravamen sobre la 
/ ,- Concesión de espe¿tro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

solicitar la inscripción de los instrumentos . públicos respectivos en el Registro 
' 1 

1 ' \--". 

Publico de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
\ -- ',_ -- ,., 

siguientes a lo fecha de su constitu6ión; dicho registro procederá siempre y 
cuando el gravamen constltuido no vulnere ninguna ley u otras disposlciones 
reglamentarias Y, administrativas aplicable5;/ 

. ( 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente,que la ejecución del mismo, en n]ngún COSO, otorgará ei caráctei 

•, 

_de concesloriario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
·instituto autorice la cesión de derechos en los término~, que dlsponga la Ley, para 
que la Conceslón de espectro radioeléctrico le sea'adjudlcada, en su caso: al . 

' 1 ' ' 

acreedor y/o a un tercero. ,· ; 
' ... ~ 

e: 
Derechos y obligaciones 

l O. Calidad de la operación. El Cpncesionario deberá cumplir con lcy establecido en 
la normatividad aplicable eM materia de calidad de servicio. El_ Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga.• los resultados de sus 

'l i evaluaciones, a fin ele acreditar que opera de conformidad eón la normativjdad 

aplicable. 

: \ 
.• 

/ 

/ 



11 . Interferencias Perjudiciales. E} Conéesionc:irio l::Jeberá realizar lós acciones 
necesarias para eliminar las interferencia$ perJL!diciales que pudieran presentarse 
con otros servidos autorizados para haéer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando . dichas interferencias · perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 

/ / ---

De conformidad Con ló dispuesto en la legislación apliqable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto est9blezca para la eliminación de interferencias 
perju<:Jiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologfas de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca parQ ¡;iarantizar la ponvivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciories a las 
condiciones técnicas de. operación del presente título, según sea necesari6 para 

_ •• ' O '•,s /1 

la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecorriunicaciones, las. cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio qu\, deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

' ' 

13. Multiprogramaclón,.EI Concesionario deberá notificar al Instituto los canales dé 
transmisión de radi;difusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, · 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
GenerG.les para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $2, \85,528.00 (dos millones ciento ochenta y cinco mil, quinientos 
veintiocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por 
el otorgamiento de'la Concesión de espectro radioeléctri<'.::o . .Asimismo, el 

- Concesionario queda obligado a pagar todas. las contribuciones que al efecto 
establezcan las dispósiciones aplicables en la ~bteria. 

\ 

\ 

"' ' ' 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a !a rnterpretoción y 
cumplimiento del préseñte título, salvo lo que administrativomEznte corresponda 
resolver d Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los ,,----: 

, Juzgados y Tribunales Federales Espe~ializados en Competencia Económica, 
Radiodifuslón y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 

' renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. / 

Ciudad de México, a _________________ _ 

i/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

1 

EL CONCESIONARiO 

/ 

ADMINISTRADORA ARCANGEL S.A. DE C.V. 

' \ 
REPRESENTANTE LEGAL 




